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LITIS PENDENCIA ENTRE EL JUICIO DE DIVORCIO POR CAUSAL
YEL QUE SE PIDE POR LA SOLA VOLUNTAD DE LA MUJER

Dr. Enrique P. Haba.
Profesor de la Facultad de Derecho. Univer
sidad de Costa Rica.
Investigador honorario de la Alexander von
Humboldt-Stiftung.

I) PLANTEAMIENTO

La legislación uruguaya prevé tres clases de
divorcios: por causal, por sola voluntad de la mu]er
Y por mutuo consentimiento. Con referencia en
particular a los dos primeros tipos, se ha pregunta
do si. estando ya en trámite un juicio de divorcio
por causal, deberá suspenderse el desarrollo proce
sal del mismo hasta previa resolución de un divor
cio por la sola voluntad de la mujer interpuesto
con posterioridad, o si es a la inversa. En una pala
bra; ¿ha de predominar la tramitación de uno de
astos juicios sobre la del otro?

El punto ha sido sometido adiscusión más de
Pía vez. Pero acaso valga la pena intentar aquí un
^eplanteamiento sintético del tema, a la luz sobre
todo de algunas razones que, aunque elementales,
"O es infrecuente que sean omitidas. Pienso que
dicho análisis puede revestir algún interés para
comparatistas, pues las razones que manejare, aun-
t|ue referidas directamente al ordenamiento uru
guayo, es posible que tengan también alguna ap i
cación en sistemas estructurados sobre la base de
regulaciones legales análogas.

Frente al problema planteado caben cua
tipos principales de solución:

— ha di pmdominar siempre el divorcio por
causal; " •

- ha de predominar siempre él divorcio inter
puesto por la sola voluntad de la mujer;

„ ha le predominar aquel juicio que se haya ¡ni-
ciapo con^anterioridad;
seíharv de tramitar ambos juicios simultánea e
¡ndepéfidie'ntemente, pero si en uno de ellos se
decreta., el divorcio antéS'deique concluya el
otro, esté último debe ser clausurado por falta
de objeto.

En el presente trabajo se defenderá la última
de las tesis apuntadas En su favor cabe anotar
argumentos de conveniencia, pero también funda
mentales razones de orden legal.

II) CONVENIENCIA DE QUE NO PREDOMINE
UN JUICIO SOBRE ELOTRO.

SI predominase el divorcio por causal.
En tal caso quedaría prácticamente eliminada,

o al menos bastante pospuesta, la posibilidad de
que la mujer hiciese valer su sola voluntad para

tir Enriaue Véscobi. Pero las razones que aquí se expondrán en favor de
"i rol Ha sido sostenida dicho profesor,

en general no son los mismas Que
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